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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PIJERTO QTJITO:

Cons¡derando:

Que, el Añ. 240 de la Constitución de la República del Ecuador detemina que los
Gob¡emos Autónomos Descentralizados Cantonales tendrán facultades tegislativas en el
ámb¡to de sus competencias y jurisdicciones teritoriales.

Que, el Añ. 264 de Ia Constitución de la Repúbtica det Ecuador, en el ámbito de sus
competenc¡as y tenitor¡o, faculta a los gobiernos mun¡c¡pales expedir ordenanzas
cantonales.

Que, de conformidad con el Art. 60, literal d) del Código Orgánico de Organ¡zación
Tenitorial, Autonomia y Descentral¡zac¡ón, corresponde at atcatde o alcaldesa presentar
proyectos de ordenanza al concejo municipat en el ámbito de su competencia.

En Uso de las atribuc¡ones señaladas en et literal g) del Aft. 57 y Arf. 322 det COOTAD,
expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA GESTIÓN INTEGRAL DE
LOS RES'DUOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN PUERTO QUITO.

Art. 1.- En el Art. 7, luego de "a las que están" y antes de "todos tos habitantes" cámbiese
" sometidos" por " subordinados"

Art.2.- En el Arl 45.- Después de: "establecidas para los cerramientos" y antes de: "det
Municip¡o." cámbiese "obras según Ia Direcc¡ón de Obras Públicas" por "según lo
determinado en Ia ordenanza respectiva y de acuerdo a lo establec¡do por la Dirección de
Planificación"

Art.3.- Agréguese luego del Aft.45, dos artículos que dirán: ,,Art.- Las empresas a
d¡str¡buidoras de beb¡das, de alimentos o productos de consumo mas¡vo que generen
gran cantidad de reslduos só/ldos de sus productos de venta serán /os responsables de
su almacenam¡ento, recolección y dispos¡c¡ón final o tratamiento de /os desecfos".

"Art. Se prohíbe Ia comercial¡zac¡ón de enyases de v¡drio no rctomabtes superiores a 330
centímetros cúbicos de capacidad dentro del cantón Pueño Quito".

Art.4.- En el Art 50.- En la categoría 1, luego de "públicas y privadas tales como" y
antes de: "escuelas, colegios, ¡glesias" sustitúyase "guarderías" por "Centros lnfant¡les
del Buen Vivh (CIBV)"

Art. 5.- En el Art 50.- En la categoria 2.- luego de: "predios no habitados" agréguese
"carpinterías, piladoras de arroz y café, aserraderos, depósllos de madera,
vulcan¡zadoras".



Art. 6.- En el Añ 50.- En la categoría Añ. 3.- Luego de "microempresas agroindustriates"
el im í ne se : "carD¡ ntería s".

Art. 7.- Luego del Añ. 52, agréguese un artículo que dirá. 'tos pueslos en las ferias
temporales por motivos de fesfas cantonales y de fundación deberán pagar una tasa por
recolecc¡ón de basura de 1,00 USD; que será cancelado en la Tesorería Mun¡c¡pal"

Att. 8.- Luego del Añ. 66 ¡nclúyase un a¡tículo que dirá: "CONTRAVENCIONES DE
CUARTA CLASE Y SUS SANC/O/VES.- Serán sancionados con una mutta det 100o/o de
una Remuneración Mensual Un¡ficada quienes cometan el no cumpl¡miento al añiculo 46
y 47 de la presente ordenanza".

Art, 9.- Vigencia.- La presente refo¡ma ordenanza entrará en vigencia, a pañir de ta fecha
de su publ¡cación en el Reg¡stro Oficial.

Att. 10,- Derogatoria.- A paft¡r de la v¡genc¡a de la presente refotma, quedan sin efecto
las ordenanzas, dlsposlciones, y resoluciones que se opongan a la presente reforma.

Dada en la Sala de Sesrbnes del Qoncejo Munic¡pal del Cantón Puefto Quito, a tos 20
días del mes de octubre de 2011.
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CERTIFICACIÓN DE D'SCUS'Ó'V Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL.

Puefto Quito, a 21 de octubre de 2011. La presente Ordenanza fue discutida y aprobada
por el llustre Concejo Munic¡pal del Cantón Pueño Qu¡to, en /as sesiones ord¡narias
realizadas los días 7 de abril de 2011 v 20

PROCESO DE

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QU\TO.- pue¡to Quito, a 21 de octubre de 2011.-
De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en inciso
cuaño del anículo 322 del Código Orgánico de Organizac¡ón Tenitoriat, Autonomía y
Descentralización remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizadó
Municipal del Cantón Pueño Qu¡to, la Reforma a la Ordenanza que Regtamenta La
Gestión lntegral de /os Residuos Sófdos en et Cantón pueño eu¡to, para la sanción
resDect¡va.
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SANCIÓN:

ALCALDíA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PUERIO QU|TO.- Puefto Quito, a 23 de octubre de 2011.- De confotmidad
con Ia dispos¡ción contenida en el inciso qu¡nto del artlculo 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizac¡ón, habiéndose observado el tramite
Iegal y estando de acuerdo con la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, SANC,OIVO;
Ia Reforma a la Ordenanza que Reglamenta La Gest¡ón lntegral de ros Resrduos Só/dos
en el Cantón Puefto Quito, para qué entre en vigencia, a pafth de su publicación en el
Reglsfro of¡cial, confome lo detemina el aftículo,;..324 del Código Orgán¡co de

SRA.
ALCALDESA QAITO

CERTIFICACION.

Pueño Quito, a 24 de octubre de 2011; el infrascrito Secretario General del Concejo
Municipal del Cantón Pueño Qu¡to, certifica que la señora, Narciza Pánaga lbana,
Alcaldesa del Cantón, prcveyó y limó la Otdenanza que antecede en Ia fecha señalada.
LO CERTIFICO.
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